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VISTO: La Resolución de Cámara N° 193/98, y 

C ONS IDERAND 0 

Que mediante la misma la Legislatura Provincial solicitó a este Organismo 

de Control el exámen de la Deuda Provincial Consolidada al 30 de Junio del corriente ario; 

Que se ha procedido a establecer la verificación y certificación de los 

montos adeudados por el Estado Provincial, a la fecha antes indicada, 

Que es atribución del Tribunal de Cuentas el dictado de la presente, de 

conformidad a lo establecido por el Artículo 2°, inc.j) de la Ley Provincial N° 50; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: APROBAR el informe adjunto al presente acto administrativo, mediante el cual se 

establece la Deuda Pública Consolidada al 30 de Junio del ario en curso. 

ARTICULO 2°: REGISTRAR, comunicar a la Legislatura Provincial, dar al Boletín Oficial de la 

Provincia, cumplido, ARCHIVAR. 
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